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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS..MM. el Rby ylaRaiNA Regente íQ D G.) 
y átignsta Real Familia continúan en asta 
Corte sin novedad en sn importante saind

MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
D eclaración en tre  ilsp añ a  y G recia estableciendo 

que los buques m ercantes de ambos países disfru
ten  respectivam ente del tra to  de los nacionales, 
firm ada en Ctonstantínopla el 1$ de Noviem bre 
de N S99.

El Gobierno de S. M. la R e in a  Regente de España y  
el Gobierno de S. M, el Rey de los Helenos, habiendo 
juzgado útil asegurar á los buques de la Marina mer
cante de ambos países el trato nacional, los abajo fir
mados, debidamente autorizados para este objeto, han 
convenido las disposiciones siguientes:

A rtículo  I .

Los buques helénicos y los buques españoles que 
entren en lastre ó cargados en los puertos del otro Es
tado ó que salgan de ellos, serán allí tratados bajo to 
dos conceptos y cualquiera que sea el lugar de su sa
lida y de su destino, del mismo modo que los naciona
les. Tanto á su entrada como durante su permanencia 
y á su salida, no pagarán otros ni más elevados dere
chos de faros, anclaje, tonelaje, pilotaje, puerto, re
molque, cuarentena ni otras cargas que pesen sobre 
el casco del buque, bajo cualquiera denominación que 
sea, y que se perciban á nombre y en beneficio del Es
tado, de funcionarios públicos, Ayuntamientos, Corpo - 
raciones de cualquiera clase, que aquellas á que están 
ó estén sujetos los buques nacionales.

. A rtículo  II.
La presente Declaración entrará en vigor en ambos 

países á contar desde el día de su publicación en el pe
riódico oficial, y quedará vigente hasta que hayan 
transcurrido seis meses, á contar desde el día en que 
uno ú otro de los Gobiernos contratantes la haya de
nunciado.

En fe de lo cual, los infrascritos han procedido á 
firmar la presente Declaración, bajo reserva de su 
aprobación por la Cámara de Diputados helénica.

Hecho por duplicado.
Constantinopla 18 de Noviembre de 1899.
Por España, el Marqués de Campo Sagrado.=(L. S.)
Por Grecia, Maurocordato.=(L. S.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución Rey  de España, y  en su nombre y  duran
te su menor edad la Reina  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Los proyectos de ley anuales de presu
puestos del Estado desde 1900 en adelante, serán pre
sentados á las Cortes por el Gobierno en términos que 
faciliten el cumplimiento del art. 31 de la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870, 
modificado por el art. 12 de la de 7 de Julio de 1888, 
con arreglo á los cuales sólo deben discutirse y votar
se por conceptos en los ingresos y por capítulos en los 
gastos, las alteraciones que el Gobierno proponga se 
hagan en los presupuestos del año anterior inmediato 
respectivo, y las que las Cortes acuerden que se intro
duzcan por iniciativa parlamentaria, en uso de sus fa
cultades legislativas. Las demás partidas se entende
rán aprobadas.

Art. 2.° Cada uno de los Ministerios, dentro del pla
zo que señale el Consejo de Ministros cuando crea lle
gada la oportunidad, r e m i t í  Hacienda una
nota de las variaciones que juzgue convenientes, y  el 
de Hacienda, añadiendo las relativas á sus propios ser
vicios, á las contribuciones y  réníasfy á la s  obligacio
nes generales del Estaáo, someterá" el plan general, 
primero al Consejo de Ministros, y después, con suje
ción á los acuerdos de éste, á las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles cómo 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presenté ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Presidente del Consejo de Ministros,

Francisco S il vela.

MINISTERIO DE HACIENDDA LEY

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 
Constitución R e y  cíe España, y  eñ su nombre y duran
te su menor edad la Re in a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que lás Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente: ’

Artículo único. Se concede al Ayuntamiento de 
Santa Cruz de Tenerife, provincia de Canarias, en ple
no dominio, el edificio nombrado Convento de San 
Francisco, para instalar en él oficinas y Escuelas de 
primeras letras.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Hacienda,

Ultimando F . Yillaverde.

M INISTERIO DE LA  GOBERNACION

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la 

Constitución R e y  de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Para los efectos de la presente ley, en
tiéndese por accidente toda lesión corporal que el ope
rario sufra con ocasión ó por consecuencia del trabajo 
que ejecuta por cuenta ajena; por patrono, el particu
lar ó Compañía propietario de la obra, explotación ó 
industria donde el trabajo se preste; y por operario, 
todo el que ejecuta habitualmente un trabajo manual 
fuera de su domicilio por cuenta ajena.

Art. 2.° El patrono es responsable de los accidentes 
ocurridos á sus operarios con motivo y en el ejercicio 
de la profésión ó trabajo que realicen, á menos que el 
accidente sea debido" á fuerza mayor extraña ál traba
jo en que se produzca el accidente. f 5

Art. 3.° Las industrias ó trabajos que dan lugar á 
responsabilidad del patrono serán:

1.° Las fábricas y talleres y los establecimiento» 
industriales donde se hace uso de una fuerza cualquie
ra distinta de la del hombre.

2.° Las minas, salinas y canteras.
3.° Lás fábricas y talleres metalúrgicos y de cons

trucciones terrestres ó navales.
4.° La construcción, reparación y conservación de 

edificios, comprendiendo los trabajos de albañilería y 
todos sus anexos: carpintería, cerrajería, corte de pie
dras, pintura, etc.

5.° Los establecimientos donde se producen ó se em
plean industrialmente materias explosivas ó inflama
bles, insalubres ó tóxicas.

6.° La construcción, reparación y conservación de 
vías férreas, puertos, caminos, canales, diques, acue
ductos, alcantarillas y otros trabajos similares.

7.° Las faenas agrícolas y forestales donde se hace 
uso de algún motor que accione per médio de una 
fuerza distinta á la del hombre. En estos trabajos, la 
responsabilidad del patrono existirá sólo con respéoto 
al personal , expuesto al peligro de las máquinas.

8.° El acarreo y transporte por vía terrestre, marí
tima y de navegación interior.

. 9.° Los trabajes de limpieza de calles, pozos negros 
y alcantarillas.

10. Los almacenes de depósito y los depósitos al 
por mayor de carbón, leña y madera de construcción.

11. Los teatros, con respecto de su personal asala
riado.

12. Los cuerpos de bomberos.
13. Los establecimientos de producción de gas ó de 

electricidad y la colocación y conservación de redes 
telefónicas.

14. Los trabajos de colocación, reparación y des
monte de conductores eléctricos y de pararrayos.

15. Todo el personal encargado en las faenas de 
carga y descarga.

16. Toda industria ó trabajo similar no comprendi
do en los números precedentes.

Art. 4.° Los obreros tendrán derecho á indemniza- 
i ción por los accidentes indicados en el art. 2.Y  que 
*- produzcan una incapacidad de trabajo absoluta ó par-
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cial, temporal ó perpetua, en la forma y cuantía que 
establecen las disposiciones siguí* ntes i

1.a Si el accidente hubiese produciuo una incapaci
dad temporal, el patrono abonará á la víctima una in 
demnización igual á la mitad de su jo rnal diario desde 
el día en que tuvo lugar el accidente hasta el en que 
se halle en condiciones-de volver al trabajo ,
“ fel transcurrido un año no hubiese cesado aun  la 

incapacidad, la indemnización se regirá por las dispo
siciones relativas á la incapacidad perpetua,

2." Si el accidente hubiese producido una in cap aci
dad perm anente y absoluta para todo trabajo , el p a 
trono deberá abonar á la  víctima una indem nización 
igual al salario  de dos años;., pero sólo- s e r á . la corres • 
pondiente á diez y ocho meses de salario, cuando la 
incapacidad se refiera á  la profesión habitual, y no im 
pida ai obrero dedicarse á  otro género de trabajo .

3.a Si el accidente hubiese producido una incapaci
dad parcial aunque permanente para la profesión ó 
clase de trabajo á que se hallaba dedicada la víctima, 
el pa trono quedará obligado á destinar al obrero con 
igual remuneración á otro trabajo compatible con su 
estado, ó á satisfacer una indemnización equivalente á 
un año de salario á elección del patrono.

El patrono se halla igualmente obligado á facilitar 
la asistencia médica y farmacéutica al obrero hasta 
que se halle en condiciones de volver al trabajo, ó por 
dictamen facultati vo se le declare comprendido en los 
casos definidos en los números 2.ay 3.° del presente ar
tículo y no requiera )a referida asistencia, la cual se 
hará bajo la dirección de Facultativos designados por 
el patrono.

Las indemnizaciones por incapacidad permanente 
definidas en los números 2.° y 3.°, serán indepedientes 
de las determinadas en el 1.° para el caso de incapaci
dad temporal.

Art. 5.° Si el accidente produjese la muerte del 
obrero, el patrono queda obligado á sufragar los gas
tos de sepelio, no excediendo éstos de 100 pesetas, y  
además á indemnizar á la viuda, descendientes leg íti
mos menores de diez y seis años y  ascendientes, en la 
forma y  cuantía que establecen las disposiciones si
guientes:

La Con una suma igual al salario medio diario de 
dos años que disfrutaba la víctima, cuando ésta deje 
viuda é hijos ó nietos huérfanos que se hallasen á su 
cuidado.

2 a Con una suma igual á diez y  ocho meses de sa
lario, si sólo dejase hijos ó nietos.

3.a Con un año de salario á la viuda sin hijos ni 
otros descendientes del difunto.

4.a Con diez meses de salario á los padres ó abuelos 
de la víctima, si no dejase viuda ni descendientes, y  
fueran aquéllos sexagenarios y  careciesen de recursos, 
siempre que sean dos ó más estos ascendientes. En el 
caso de quedar uno solo, la indemnización será equi
valente á siete meses de jornal que percibía la víctima.

Las disposiciones contenidas en los números 2.° y  
4.°, serán aplicables al caso de que la víctima del ac
cidente sea mujer. Las contenidas en el 1.° sólo bene
ficiarán é  los descendientes de ésta, cuando se demues
tre que se hallan abandonados por el padre ó abuelo 
viudo, ó procedan de matrimonio anterior de la v íc
tima.

Las indemnizaciones por causa de fallecimiento no 
excluyen las que correspondieron á la victima en el 
período que medió desde el accidente hasta su muerte.

5.a Las indemnizaciones determinadas por esta ley, 
se aumentarán en una mitad más de su cuantía cuan
do el accidente se produzca en un establecimiento ú 
abras cuyas máquinas ó artefactos carezcan de los apa
ratos de precaución á que se refieren los artículos 6.°, 
7 , \  8 * y 9 .*

Art. 6.° Se constituirá una Junta técnica encargada 
del estudio de los mecanismos inventados hasta hoy 
para prevenir los accidentes del trabajo. Esta Junta se 
compondrá de tres Ingenieros y  un Arquitecto; dos de 
los primeros pertenenientes á la Junta de reform as 
sociales, y uno á la Real Academia de Ciencias exac
tas, á propuesta de las referidas Corporaciones. El car
go de Yocal de la Junta técnica de previsión de los ac
cidentes del trabajo, será gratuito.

Art. 7.° La Junta á que se refiere el artículo ante
rior redactará un catálogo de los mecanismos que tie
nen por objeto impedir los accidentes del trabajo, y  lo 
elevará al Ministerio de la Gobernación en el término 
de cuatro meses.

Art. 8.° El Gobierno, de acuerdo con la Junta téc
nica, establecerá en los reglamentos y  disposiciones 
que se dicten para cumplir la ley, los casos en que de

ben acom pañar á las máquinas los mecanismos pro
tectores del obrero 6 preventivos de los accidentes del 
trabajo, asi como las demás condiciones de seguridad é 
higiene indispensables á cada industria,

Art, 9.° La Ju n ta  técnica form ará un Gabinete de 
experiencias, en que se conserven los modelos de los 
mecanismos ideados para prevenir los accidentes in 
dustriales, y en que se ensayen los mecanismos n u e 
vos, é incluirá en el catálogo los que recomiende la 
práctica,

Art. 10. El propietario de los establecimientos in 
dustriales comprendidos en el art. 3.° podrá, en vez de 
las indemnizaciones establecidas en el art. 5.°, otorgar 
pensiones vitalicias, siempre que las garanticen á sa
tisfacción de la víctima ó sus derecho habientes, en la 
forma ó cuantía siguiente:

1.° De una suma igual al 40 por 100 del salario 
anual de la víctima, pagadera á la viuda, hijos ó nie
tos menores de diez y seis años.

2.° De 20 por 100 á la viuda sin hijos ni descendien
tes legítimos de la víctima.

3.° De 10 por 100 para cada uno de los ascendien
tes pobres y sexagenarios, cuando la víctima no deja
se viuda ni descendientes, siempre que el total de estas 
pensiones no exceda de 30 por 100 del salario.

Estas pensiones cesarán cuando la viuda pasare á 
ulteriores nupcias, y, respecto de los hijos ó nietos, 
cuando llegasen á la edad señalada en el art. 5.°

Art. 11. Para el cómputo de las indemnizaciones 
establecidas en esta ley, se entenderá por salario el 
que efectivamente reciba el obrero en dinero ó en otra 
forma, descontándose los días festivos. El salario diario 
no se considerará nunca menor á una peseta 50 cénti
mos, aun tratándose de aprendices que no perciban re
muneración alguna, ó de operarios que perciban m e
nos de dicha cantidad.

Art. 12. Los patronos podrán sustituir las obliga
ciones definidas en los artículos 4.°, 5.° y  10, ó cual
quiera de ellas por el seguro hecho á su costa en cabe
za del obrero de que se trate, de los riesgos á que se 
refiere cada uno de esos artículos respectivamente ó 
todos ellos, en una Sociedad de seguros debidamente 
constituida, que sea de las aceptadas para este efecto 
por el Ministerio de la Gobernación, pero siempre á 
condición de que la suma que el obrero reciba no sea 
inferior á la que correspondiera con arreglo á esta ley.

Art. 13. Los preceptos de esta ley obligarán al Es
tado en sus Arsenales, fábricas de armas, de pólvora y  
los establecimientos ó industrias que sostenga. Igual 
obligación tendrán las Diputaciones provinciales y  los 
Ayuntamientos, en los respectivos casos, así como las 
obras públicas que ejecuten por administración.

Art. 14. Mientras se dictan las disposiciones relati
vas á los Tribunales ó jurados especiales que han de 
resolver los conflictos que surjan en la aplicación de 
esta ley, entenderán en ellos los Jueces de primera 
instancia, con arreglo á los procedimientos estableci
dos para los juicios verbales y  con los recursos que 
determina la ley de Enjuiciamiento civil.

Art. 15. Las acciones para reclamar el cumpli
miento de las disposiciones de esta ley prescriben al 
cumplir un año de la fecha del accidente.

Art. 16. Todas las reclamaciones de daños y  per
juicios por hechos no comprendidos en las disposicio
nes de la presente ley, quedan sujetas á las prescrip
ciones de derecho común.

Art. 17. Si los daños y  perjuicios fueran ocasiona
dos con dolo, imprudencia ó negligencia, que consti
tuyan delito ó falta con arreglo al Código penal, cono
cerán en juicio correspondiente los Jueces y  Tribuna
les de lo criminal.

Art. 18. Si los Jueces y Tribunales de lo criminal 
acordasen el sobreseimiento ó la absolución del proce
sado, quedará expedito el derecho que al interesado 
corresponda para reclamar la indemnización de daños 
y perjuicios, según las disposiciones de esta ley.

Art. 19. Serán nulos y sin valor toda renuncia á los 
beneficios de la presente ley, y en general todo pacto 
contrario á sus disposiciones.

Art. 20. El Gobierno dictará, en el término de seis 
meses, los reglamentos y disposiciones necesarios para 
el cumplimiento de esta ley.

Art. 21. Ejemplares impresos de esta ley y  su re
glamento se colocarán en sitio visible de los estableci
mientos, talleres ó Empresas industriales á que se re* 
fiere. .

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y  demás Autoridades, así civiles como 
militares y  eclesiásticas, de cualquier clase y  dignidad,

que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejeeutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
F1 Ministro de la Gobernación,

Eduardo I$ato.

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y  la 
Constitución Rey de España, y en su nombre y duran
te su menor edad la Reina Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Articulo 1.° La Real Academia de Medicina redac
tará, en un plazo que no excederá de dos años, un in
forme, lo más detallado posible, donde se determinen 
las fuentes del paludismo en España, los daños múlti
ples que causa y los remedios más á propósito para com
batirlos.

Art. 2.° La Dirección general de Sanidad propor
cionará á la Real Academia, con la mayor diligencia, 
cuantos elementos de información ésta considere n e
cesarios y sean de procedencia oficial.

Art. 3.° Cuando la Real Academia haya entregado 
al Gobierno su estudio, el Ministro de la Gobernación, 
oído el Real Consejo de Sanidad, presentará dentro de 
la corriente legislatura, ó en la próxima á más tardar, 
un proyecto de ley donde se determinen los deberes del 
Estado, las Diputaciones provinciales, los Ayuntamien
tos y los ciudadanos, en lo que concierne á la extinción 
del paludismo.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, 
que guarden y  hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á treinta de Enero de mil nove
cientos.

YO LA REINA REGENTE
SI Ministro de la Gobernación,

ChVuardo Hato.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL D E C R E T O
En el expediente y  autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Zamora y  la Audiencia te
rritorial de Valladolid, de los cuales resulta:

Que dos vecinos del pueblo de Ferreras de Arriba 
denunciaron al Comisionado principal de ventas de la 
provincia de Zamora la existencia de dos trozos de te 
rreno de los Propios de dicho pueblo, en mancomuni
dad con el de Sarracín de Aliste, de los cuales trozos, 
que según se decía en la denuncia no figuraban en el 
Catálogo general de montes ni tenía noticias de ellos el 
Estado, uno, llamado Fontanamaderos, estaba pobla
do dejara, brezo y 30 ó 40 robles viejos é inservibles, 
y el otro, denominado Mojapán, lo estaba de jara, bre
zo y  encinas:

Que la Administración de bienes del Estado de la  
provincia de Zamora dispuso se instruyera expediente 
de investigación en que se justificase que eran des- 
amortizables los terrenos de que se trataba, y  el Ad
ministrador subalterno del partido de Alcañices emitió 
un informe, en el que se consignó que á los pueblos de 
Ferreras de Arriba y Sarracín corresponde en manco
munidad de pastos un monte bajo, al sitio de Fontana- 
maderos, tierra de la Culebra y Chana, de 3.481 fane
gas; que hacia el año de 1884 vendió el Estado un tro
zo de 481 fanegas de esta finca en campo y  término de 
Sarracín, al pago que llaman tierra de la Culebra y  
Chana, siendo el comprador el Marqués de Alcañices, 
cuyo apoderado las vendió á su vez á 0 . Ramón Ga
llego y  otros; que están pendientes de la declaración 
de venta otras 600 fanegas que tiene pedidas el Ayun
tamiento de Ferreras de Arriba, y  que las 2.400 fane
gas restantes de la cabida total de la finca son des- 
amortizables por no estar en ninguno de dichos casos, 
y las ha aumentado el pueblo de Sarracín á las com 
pradas al Marqués de Alcañices, haciendo á su antojo 
el amojonamiento para comprender dentro de las 481 
fanegas las que han tenido por conveniente; de suerte 
que, si se practicase un reconocimiento por un perito 
para deslindar lo vendido, amojonándolo debidamente, 
resultarían 2.400 fanegas que estaban ocultas de la 
manera indicada:

Que la expresada Administración provincial de bie
nes del Estado acordó el nombramiento de un perito


